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t. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
OÉDEN de 24 de mayo de 1966 por la que se con
cede un crédito extraordinario por importe de 15.043 
pesetas al Presupuesto de Ifni.

Ilustrísimo señor:
En Usó de las átribüciones que le concede el Decretó aproba

torio del Presupuesto de la Prdvihbia de Ifni,
Esta Presidfcñfcia del Goblerho há resuelto autorizar la cóh- 

cesión a dicho Presupuesto de un crédito extraordinario por 
impórte dé 13.043 pésétáS, Con aplicación a SU sfeCCión 13, «Obli
gaciones generales»; capítulo 100, «Personal»; artículo 130, «Die
tas y gastos de locomoción»; concepto 115.131, partida nueva. 
«Dietas y gastos de locomoción devengados en ejercicios ante
riores».

El mayor gasto se cubrirá con recursos de su Tesorería.
Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 

ef estos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1966.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

MINISTERIO DE MARINA
ÓRÜEti de 11 de niayo de 1966 por la que se dis
pone que Ids solicitudes de construcciones o instá- 
l'ációnes de cualquier clase que se pretendan reáíi- 
zar en las zonas próximas a las Éstaciones tstí de 
la Armada, afectadas por dicho Decreto 65Í/196É, 
dé ¿Ü de marzo, se dirigirán al Ministerio de Ma- 
rihd á través de tas respectivas Autoridades Su
periores.

El Decreto 651/1962, que establece las zonas dé seguridad y 
prdtébciÓn dé láS éstációnfes títtt dé la Artíládá én tierra, cóh 
las consiguientes servidumbres administrativas, faculta al Mi
nistro de Marina para dictar las difcpósiciónés cóftipléiiiéhtáriás 
qué la aplicación dé aquélla disposición aconséje.

La necesidad de uniformar los trámites de concesión de au
torizaciones para utilización de las zonas afectadas por aquella 
disposición fundamental, facilitando al particular su explota
ción racional dentro de la normativa establecida y dando me
dios a la Armada para evacuar el trámite de las preceptivas 
autorizaciones en forma rápida y eficaz, aconsejan el dictado de 
unas normas complementarias que así lo regulen.

En su consecuencia, pidos los Centros Técnicos corre spon- 
dieiitek y a ptopiiésta tiél Éstddó Mayor de lá Atinada, disboñgb:

Artículo l.° Las solicitudes de construcciones o instalaciones 
de cualquier clase que se pretendan realizar en las zonas pró
ximas á lás estacioné* TSH dé la Atinada, afectadas por el De
cretó B5Í/1982, sé difigifán ál Ministerio dé Mátina a través de 
las respectivas Autoridades Stipétibrtes dé lós Départamentos 
Marítimos, Jurisdicción Central y Bééé Návai dé Canarias.

Árt. 2.° Las Autoridades anteriores, al elevar las instancias, 
emitirán informe teniendo en cuenta lo dispuesto éii él Debré- 
to 651/1962 y en las presentes normas complementarias del mis
mo, • devólviéhdo lás ¿jue nb Sé ajUStéfi á ló éstablébidó éii éstas 
dispOsibioñfes.

Art. 3.6 LaS SólibittidéS dé áütbtlzabióri se acompañarán éh 
todó casó dé la dócütnéntabióñ siguiente:

a) Proyectó y descripción de los edificios o instalaciones que 
se pretende construir, con planos de pianta y alzado a escala 
no menor ai: iÓÓ.

b) Plano de la parcela sobre la que se proyecta la construc
ción o instalación a escala no menor a 1 :1.000, en el que deberá

estar situado el conjunto de elementos que integren aquéllas, j acbttipáfrándbse adéhiás de un plano a escala 1 : 5.000 del par- 
| celarid del término municipal correspondiente, editado pór él 
i instituto Geográfico y Catastral, sóbre el que se señalará la 
■ situación exacta de la parcela afectada.
: c) Memoria explicativa de la utilización inmediata y pre

vista de las construcciones o instalaciones, en forma tal que 
no deje lugar a error o duda sobre el verdadero fin a que se 
destina el conjunto de las construcciones o instalaciones.

d) Memoria descriptiva y detallada de los extremos si
guientes:

PUhto de tbhia de energía eléctrica.
Características de la línea de transpórte en alta ó bajá tfeif- 

sióh, señalando si se trata dé conducción aérea o SubtéTráiiéá.
CarabtéHsticás y situación del centro de Transformációrt qUé 

se prétéñde Utilizar.
Potencia eléctrica que se proyecta contratar.
DarabteristibaS y Situación del Grüpó de Emergencia qUe 

pueda establecerse.
Características eléctricas resumidas dé las distintas instala

ciones que váyan a realizarse, tales como: Grupos rectificadores 
o convertidores estáticos o dihámicos, dé soldadura, electroquí
mica, fundición, hornos y, en general, de toda máquina-herra
mienta principal o auxiliar grande o pequeña, fija 0 portátil, 
en la que exista un circuito eléctrico de corriente continua o al
terna de cualquier tensión o frecuencia.

e) Memoria descriptiva de características de aparatos elec
trodomésticos, de eléCtrohiedicina, electrónicos y transmisores 
de radio de cualquier tipo o potencia, que Se prevea hayan tté 
funcionar en cualquier punto de la zona de construcción o ins
talación déi proyectó.

f) Memoria descriptiva dei sistema de alumbrado, con espe
cificación de Características y situación de toda lámpara o bom
billas cuya potencia excéda de 100 vatios.

Art. 4.° Él proyecto y planos de la construcción o instala
ción deberán estar autorizados por el Arquitecto municipal y 
Delegación de Industria correspondientes.

Art. 5.° La documentación podrá presentarse por copia o 
fotocopia legalmente autorizada o certificada, quedando de pro
piedad dé la Armada como comprobante de la ejecución tíél 
proyéctb.

Art. 6.° Cuáiquiér modificación del proyecto original, tanto 
én él cürsb dé lá obra como posterior, necesitarla la previa áu- 
torizációh del Ministerio de Marina, qüe se solicitará pór lós 
mismos trámites establecidos en la presente disposición.

Aft. 7.° Cóhfdthie a 10 prevenido en el Decreto de 29 dé mar
zo dé 1983. lOs ÓrganisUids del Estado, provinciales y municipa
les no autorizarán construcciones e instalaciones en loé espa
cios y zonas señaladas sin la previa autorización del Ministerio 
de Marina.

Madrid, 11 de mayo de 1966.
NIETO

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDÉN de 25 de mayo de 1966 por la que se está- 
blecen notátas púra la próbisión de vacdhteS en íb$ 
SetbidOs de Impuestos Éspedales de RatiricÚPÍón, 
dependientes de la Dirección General de impuestos 
indirectos.

Ilustrisimos señores:

La peculiar naturaleza de los servicios de inspección corres
pondientes a los Impuestos Especiales de Fabricación, cOn su 
marcada característica interventora, cuya gestión se halla en
comendada al Cuerpo Especial Técnico de Aduanas, motivan en 
general frecuentes desplazamientos de carácter reglamentario,


